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CRITERIOS Y AGENDA DE EVALUACIÓN DEL FAIS 
 
En la Ley de Coordinación Fiscal se establece expresamente que los recursos del 
FAIS que reciban las entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales 
se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales 
básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza 
extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social y en las zonas 
de atención prioritaria. 
 

De este modo, estos recursos están orientados a lograr una mejora en la 
disponibilidad de infraestructura física para la población que vive en los 
entornos más precarios, esto con el propósito ulterior de reducir la 
incidencia de las carencias sociales asociadas a dicha infraestructura, 
contribuyendo al combate efectivo de la pobreza. 
 

En este contexto, la agenda de evaluación del FAIS debe establecer en qué 
medida el ejercicio de los recursos está correlacionado con una mejora en la 
disponibilidad de infraestructura física, particularmente para la población que 
vive en los entornos más precarios. Para conseguir lo anterior, se debe 
ponderar adecuadamente la particularidad de la estructura institucional a 
partir de la cual se lleva a cabo el gasto: transferencia de recursos federales 
para ser ejecutados por gobiernos de entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales, con un destino específico definido en la Ley, el 
cuál es tutelado por  la Secretaría de Desarrollo Social. 
 

Los recursos del FAIS se ejercen bajo un esquema complejo caracterizado por un 
flujo continuo y preestablecido de recursos, ligados a una finalidad práctica 
que compromete a las instancias ejecutoras (estados y municipios)  y a la 
dependencia rectora (SEDESOL) con el logro de resultados. En este sentido, el 
funcionamiento del FAIS constituye un mecanismo de intervención 
“concurrente” conformado por instancias que se asocian en el proceso de 
ejercicio de presupuesto cuantioso que se dispersa en todo el país. 
 

En el gasto de recursos del FAIS ninguna de las instancias concurrentes tiene 
todos los tramos de control del mecanismo de intervención, sino que 
comparten responsabilidades complementarias. En última instancia, la eficacia 
de los recursos del FAIS para cumplir con su objetivo último depende 
crucialmente de que la debida coordinación y articulación de acciones de las 
instancias responsables. 
 

Con las Reformas a la Ley de Coordinación Fiscal en diciembre de 2013 se 
actualizaron los términos en que las instancias ejecutoras concurren para el 
logros de los objetivos del FAIS, quedando a cargo de la SEDESOL la tarea de 
favorecer activamente la concurrencia articulada de tales instancias, 
mediante: a) la publicación de informes anuales sobre la situación de pobreza y 
rezago social en estados y municipios; b) el diseño de lineamientos generales de 
operación; c) la conformación de un catálogo de acciones a financiar con los 
recursos del fondo; d) la capacitación eficaz a estados y municipios sobre el 
funcionamiento del FAIS  y e) el diseño y consolidación de un mecanismo eficaz 
de seguimiento, monitoreo y evaluación. 
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Con base en lo anterior, se plantea una secuencia de evaluaciones enfocadas en 
analizar en un horizonte de mediano plazo la pertinencia del diseño, la 
consistencia interna y los resultados del FAIS a partir de un enfoque 
agregado con alcance nacional. 
 
Como una actividad previa a la implementación de la agenda de evaluación, se 
realizará un diagnóstico del FAIS que tendrá como objetivos: la definición del 
problema público a resolver, sus causas y efectos, así como la estructura de 
solución a dicho problema público. Este diagnóstico se llevará a cabo en el 
periodo septiembre-noviembre de 2014. 

 
 

En particular, se plantea la siguiente secuencia de tipos de evaluación: 
 

I. Evaluación del diseño de la intervención, que en forma sistemática 
examine el grado de identificación y caracterización de la problemática 
a resolver y la medida en que los elementos del mecanismo de 
intervención constituyen una solución adecuada del problema público 
que atiende el FAIS.  La evaluación de diseño se complementará con un 
análisis del funcionamiento operativo, que considerará una revisión en 
campo de la ejecución de los recursos del fondo por parte de las 
instancias ejecutoras. Estas tareas se realizarán en el periodo octubre-
diciembre de 2014. 
 

II. Encuesta  a presidentes municipales para identificar avances y áreas de 
oportunidad de la estrategia de capacitación y difusión respecto a las 
reformas a la Ley de Coordinación Fiscal en lo relativo a la operación 
del FAIS y los lineamientos generales de operación del fondo. Esta 
encuesta se llevará a cabo en el cuarto trimestre de 2014. 
 

III. Estudio basal sobre la distribución de recursos y el patrón de gasto de 
los estados y municipios en 2014, con el fin de analizar, por una parte, la 
correspondencia entre la asignación de recursos a estados y municipios 
y las necesidades sociales de los mismos (pobreza extrema, carencias 
sociales, rezago social, marginación) y por la otra, el grado en que los 
estados y municipios asignan los recursos del FAIS a la realización de 
obras y acciones de manera congruente con sus carencias, estableciendo 
una caracterización por estado, municipio, región y zonas de atención 
prioritaria. Este estudio se realizaría en el segundo semestre de 2015. 

 
IV. La evaluación de impacto del FAIS involucrará, entre otras, tareas 

diseño del modelo de evaluación, prueba piloto, levantamiento en campo 
y análisis de resultados. El objetivo de la misma es establecer de forma 
rigurosa el efecto atribuible de la ejecución de los recursos del FAIS y 
del direccionamiento del gasto sobre la disponibilidad de 
infraestructura social básica y sobre las condiciones de vida de la 
población. En particular se analizarán los efectos sobre indicadores 
relacionados con la pobreza multidimensional, rezago social y 
marginación. Esta evaluación se llevará a cabo a partir del segundo 
semestre de 2016. 
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La anterior agenda podrá enriquecerse con evaluaciones complementarias, según 
se determine a partir de la ejecución operativa o los propios hallazgos de las 
evaluaciones que se vayan realizando. 

 


